
Expediente: 32/25-D2
Carátula: CORDOBA VICTOR RODRIGO C/ PUELO S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161324346 - CORDOBA, Victor Rodrigo-ACTOR
27322017311 - PUELO S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - DIP FADEL, CARLOS ANSELMO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 32/25-D2

*H105025916968*
H105025916968

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "CÓRDOBA, VÍCTOR RODRIGO c/ PUELO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°
32/25-D2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado María Gabriela Argota:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, LÍBRENSE los OFICIOS, conforme se solicita, haciéndose saber que,
de conformidad a lo normado por el art. 12 del CPL, los informes requeridos deberán ser
contestados dentro del término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art.
411, 3° párrafo del CPCC, supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.

Acompañe parte la interesada las copias pertinentes que deban adjuntarse a los oficios a librarse.

Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- LFM 32/25-D2.-

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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